
Convocatoria Práctica Electiva 2023 
 
La Escuela de Historia UDP  llama a los estudiantes a postular a la práctica electiva a realizarse en 
conjunto con el Archivo Judío de Chile.  
 
Requisitos mínimos:  

- Requisitos mínimos: Los y las estudiantes deberán estar cursando 4° semestre o superior de 
la carrera de Historia.   

- Deben haber aprobado los ramos de metodología de la investigación. 
- Deben tener una nota promedio superior o igual a 5.0 en las asignaturas Escritura Histórica, 

y Métodos. 
- Los alumnos deben poseer conocimientos en el análisis de datos cualitativos, de fichaje y de 

redacción de informes de avance.  
- Poseer capacidades para la planificación y levantamiento de información. Así como también 

para la comunicación efectiva de información a grupos de investigadores.  
 
Los estudiantes que cumplan con los criterios de selección, deben presentar sus antecedentes, junto 
con una carta de motivación dirigida a Cristián Castro hasta la fecha 15 de diciembre.  
Posteriormente, a partir de un proceso de revisión de postulantes, se citará a una entrevista 
(personal o grupal) a quienes cumplan con los requisitos mínimos  
 
Para la selección se considerará: 
- Antecedentes académicos: 40% 
- Carta de Motivación: 30% 
- Entrevista personal 30% 
La práctica se llevará acabo en las instalaciones del Archivo Judío de Chile.  
Enviar antecedentes a Valeria Navarro valeria.navarror@mail.udp.cl antes del 30 de diciembre.  
 
Inicio de la práctica: Marzo 2023 
 
 

Actividades y tareas a realizar por las y los estudiantes en el proyecto 

 

Actividades Tareas 

- Construcción de contexto histórico para 
materiales seleccionados.  
- Catalogación del material seleccionado.  
- Participación en actividades del proyecto. 
- Diseño y preparación de borrador 
manuscrito.  
- Partcipación de difusión de actividad. 

- Lectura de material bibliográfico.  
- Recolección y selección de imágenes, 
documentos relevantes para el proyecto.  
- Analisis cruzado de datos.  
- Preparación presentación.  

Modalidad de trabajo estudiante-tutor 

 

mailto:valeria.navarror@mail.udp.cl


Se realizarán reuniones semanalas de trabajo en el lugar de prácticas para revisar el avance 
y trabajo de los estudiantes.  

a. Se entregarán los lineamientos generales de trabajo, junto con apoyo 
bibliográfico a los alumnos. 

b. Los alumnos y alumnas deberán presentar sus avances. Este avance se 
traducirá en la presentación pública del proyecto.  

c. Los y las estudiantes reciban retroalimentación de su presentación, ya sea por 
parte de sus compañeros y/o profesora a cargo. 

d. Preparación conjunta de artículo académico. Siguiento las directivas éticas 
para la publicación de artículos de revistas.  

https://investigacioneinnovacion.udp.cl/wp/wp-content/uploads/2020/05/Directivas-Eticas-
para-la-Publicacio%CC%81n-de-Arti%CC%81culos-en-Revistas-Acade%CC%81mica....pdf 
 

Evaluación de estudiantes 

 
Evaluación 1 (30%): Fichaje de un corpus de textos relevantes para el eje asignado.  
Evaluación 2 (30%): Estado de avance en análisis de la información recopilada. 
Evaluación 3 (40%): Informe final  
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